
 
 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 

 Febrero veinticuatro de dos mil veintiuno 
 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante 
Demandados        

: IRMA LEÓN MARTÍNEZ 
ALEJANDRO MURILLO OSORIO  
NUBIOLA OSORIO DE MURILLO 

Radicación : 631904089002 2020 00066-00   

Sustanciación : 27 

 

Dentro del proceso de la referencia atendiendo escrito presentado por la 

parte actora, téngase para todos los efectos en el auto 248 del 05 de 

noviembre de 2020, en el primer inciso de la parte considerativa, que la 

ejecución tiene como base títulos valores consistentes en dos letras de 

cambio una por $1.000.000 y la otra por $900.000 y no un contrato de 

arrendamiento como quedó en el auto referido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
25  DE FEBRERO DE 2021 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


